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Expediente
número

Fínca.
numero Pl'opietario

Superficie

Ha.
Paraje Clasificación calaslrH!

2P-lOS 794
2P-I08 B13
2P-I09 7lB

2P-110 623
2P~110 695
2P-lIO 727
2P-1l1 694
2P~112 740
2P-113 969
2P-1l4 622
2P-l1S 657
2P-115 662
2P-115 729
2P-1l5 B19
2P-1l5 1.103
2P-1l6 631
2P-117 795
2P-1l7 612
2P-118 732
2P-1l9 1.140
2P-120 1.108
2P-121 1.104

,María Rosa Ventura Péi'ez .
IMaría Rosa Ventura Pérez- .>

I
Dolores Villanueva BadeIlRs

Domingo Villanueva Badenas
Domingo Víllanueva Badanas
Domingo Villanueva Badenas
Isabel ViHai1.ueva Badenas ,'"
Maximino Villa.:nueva Bndenas
Maximino Villanueva 'Badenas
José VilIanueva Catalán
Manuol Vilhmueva Pastor
Manuel Villanueva Pastor <

Manuel Villanueva Pastor O",. ,

Manuel Villanueva Pastor , .
Manuel Villarrueva Pastor
Manuel Villanueva Pastor .
Victoriano Villanueva Sandalinas .
Victoriano ViUanueva Sandalinas .
Isabel Zarzoso .
Ayuntamiento de Puebla de Arenoso .
Comunal,.. . .
Desconocido .. , "."" .

Tak'!l

0,0240
0,0120
0,0580

0,0300
0,0640
0,0300
0,0280
0,0400
0,0560
OJJ580
O,HOO
0,1520
0,0280
0,0330
0,0280
0,0300
0,0200
0,0400
0,0170
1,1600
0,1200
0,1100

14;'.690

La Rambla
La Rambla
Huerta Bea

Huerta Bea
Huerta Bea
Huerta. Bea
Huerta BBa
Huerta Bea ...
Huerta Bea
Huerta Bea
Huerta Bea
Huerta Bea
Huerta Bea
El Barranco
Sunside
!-luerta Bea
La Rambla
La Rambla
Huerta Bea

Sumide

Cereal riego pie 3. a

Cereal riego pie 3."
Cereal riego pie 2. a , ca-

ñal' La
Cereal riego pie 2.~

Cereal riego pie 2."
Cereal riego pie 2."
Cereal riego pie 2. a

Cereal riego pie 3. a

Cereal riego pie 2."
Cereal riego pie 2.3
Cereal riego pio 2. d

Cereal riego pie,2."
Cereal riego pie 2."
Cereal riego pie 3."
Cereal riego pie 4."
Cereal riego pie 2.-
CereaJ riego pie 3. ~
Cereal riego pie 3.·
Cereal riego pie 2·

Cereal riego pie ".'. paso
tizal 2."

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2744/1971, de 14 de octubre, por el. que
que se reconoce oficialmente el Colegio Universita
rio ..Domingo de Soto.. , de Segovia. adscrito a la
Facultad de Derecho de la Universidad Complu
tense de Madrtd.

Solicitado por la Caja de Ahorros y Monte de Piédad de Sego
via el reconocimiento del Colegio Universitario «Domingo de Soto-,
al amparo de lo establecido en el Decreto número cuatrocientos
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete
de marzo ("Boletín Oficial del Estado.. del veintiocho), con la
finalidad de impartir las enseñanzas del' primer ciclo de Derecho
y con adscripción del Colegio a la' correspondiente Facultad
de la Universidad Complutense de Ma.drid.

En su virtud. y teniendo en Cuenta los favorables dictámenes
del Rectorado de la Universidad. Complutense de Madrid y de la
Junta Nacional de Universidades. a propuesta del' MinIstro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de septiembre de mil· nove"
cientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero,-Con carácter provisional. y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación en la materia, se reconoce como Colegio
Universitario adscrito a la Universidad Complutense de Madrid
el Colegio Universitario ..Domingo de Soto.. , de Se-govia.

Articulo segundo.-La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Segovia,. promotora del Colegio, deberá constituir en el. plazo de
seis meses la persona jurídica a qUe se tefiereel artículo ter
cero, número uno. del repetiqo DeCreto cuatrocientos cincuenta
y dos/mil novecientos sesenta y nueve.

Artículo tercero.-El Colegio Universitalio <-Domingo de Soto".
de Segovia, se regirá por los Estatutos que se acompañan como
anexo al presente Decreto.

Articulo cuartO.-Los Estatutos deberán ser modificados auto~
máticamente en el caso df¡l que se modifiquen asimismo las nor
mas reguladoras sobre Colegjos Universitarios.

Articulo quinto.-En el caso de que por cualquier circunstan
cia cesasen las actividades del Colegio Universitario ..Domingo
de Soto-, de Segovia, los alumnos serán absorbidos por la Uni
versidad Complutense de Madrid.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y Cien·
cia para dictar cuantas normas sean precisas para el desarrollo
del presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
ca.torce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JaSE LUIS VILLAR PALASI

==== __._.,,==c,=~~

ANEXO

Estatutos por los que se ha de regir el Colegio Universitarfo
.. Domingo de Soto~, de Segovia, adscrito a la Facultad de Derecho

de la Universidad Complutense de Madrid

""ITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.'" Se crea en Segovia, por la Caía de Ahorros y
Monte de Piedad de esta provinCia, un Colegio Universitario a~_s~
crito a la FacuHad de Derecho de la Universidad de Madnd,
con la misión de impart.ir las funciones educativas y formativas
que la Ley atribuye a la Univ~rsidad dent.ro de la rama facul
tativa antes citada.

Art. 2." El Colegio Universitario a que se refiere el articulo
anterior se constituye corno Organo universitario independiente,
dotado dé personalidad jurídica, si bien vinculado adminístrati~

vamente a la Universi.dad. de Madrid.
El Colegio Universitario que se rea adoptará'la forma jurí

dica de persona de tipo fundacional, con el patrimonio y normaS
de actuación qUe se establecen en los articulos siguientes.

Art, 3," Es finalidad primOrdial del Colegio facilitar el acceso
a los estudios universitarios mencionados en el artículo primero
por el nrocedimiento de lograr una mayor inmediatividad terri
torial, estableciéndole por. eUo en una provincia que carece de
Centros do estudios universitarios (superiores).

El Colegio tiene como función específica y dete~inada. la d.e
impartir las enseñanzas correspondientes a los estudlOs un~versI~
tarias que integran el primer ciclo de la carrera facultativa ?e
Derecho. sin perjuicio de las enseñanzas especiales que, relacIO·
nadas Gon aquel ámbito y previa aprobación superior, pued~n
completar su campo de actuación en aquella rama de la docenCIa.

Art. 4}' El ColegiQ se constituye bajo el Patronato de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia. con el carácter de o~ra
propia de sus fines Lenéfico-sociales, quien facHitará los medIos
económicos necesarios para su eficaz desenvolvimiento y debido
funcionamiento.

Art. 5." La dependencia orgánica V funcional del Colegio se
determinará, además de por la regulación jur:fdica del r~gimen
universitario en general, por .las determinaciones contemdas en
los preceptos de estos Estatutos..

Art. 6." El Colegio Universitario se e JOstituye con carácter
provisional hasta tanto no se dicten las disposiciones pertinentes
en desarrollo de la Ley General de Educación, sin perjuicio de
las normas que Duedandeterminar su extinción.

La extinción de su reconocimiento como Colegio Universitario
tendrá lugar por las siguientes causas;

al Las previstas con carácter general en las Leyes.
bl Por acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia

y el Consejo de Patronato del Colegio. El acuerdo adoptará la
fonna de Decreto.

d Por incumplimiento de las condiciones establecidas en la
norma en que se determine su reconocimiento, previo expediente
contradictorio en el que serán oídos el Consejo de Patronato del
Colegio, el Rectorado del$. Universidad a que esté adscrito y la
Junta Nacional de Universidades. En este caso la resolución del
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Es Organo consultivo delColegio el Claustro de Pro·

expediente corresponderá al Consejo de Ministros y adppt4rála
for-"a de Decreto.

Art. 7." El Colegio UniversitarIo tendrá un ámbito territorial
coincidente con la provincia de Segovia, _en el cual imp~rtirá con
exclusividad las enSeñanzas que corresponden a la ramafaclllta~

tiva que S8 le ha asignado.
La determinaciÓn territorial realizada en el parrafo _.anterior

no será obstáculo para el acceso al Colegia de alumnos de pro~

vincias distintas. dentro del régimengcJ1eral que regul~n las
disposiciones ~igente5 y los presentes Estatutos.

Art. 8.0 El Colegio se regirá por las,disposiciones-corllenidas
en el presente Estatuto y por lasnormasgener:alescorrespon
dientes a la Universidad española en general y aJas Fapultad'es
de Derecho en, particular.

Art. 9." El Colegio Universitario se deIloIllinára; Colegio Uni~
versitario de Derecho de S,egovia ..Domingo de Soto~.

TITULO 11

ORGANOS RECTORES Y ASESORES

Art 10. El Colegío estani sometido ~t la jurisdicción del Rec
tor de la Universidad de Madrid, eleual podrá ejercer: sus fun
ciones directamente o bien a travésdeunDelegado,que.habrá
de ser Catedrático de la propia Universulad.

En el caso de nombramiéntode Delegado, previsto ÚU, el pEi
rrafa anterior, su designación se hará. por elección del Consejo
de Patronato entre los Catedráticos que propondrá en __ teri1a el
Rector de la U niversidad de Madrid.

Art; 11. Serán Organos de Gobierno del Colegio los siguien~
tes: El Consejo de Pat.ronato, la Juhta Direc:tíVa, el l)irectÚi:
y el Subdirector.

Art. 12. El Consejo de Patronato estará imegrJi,do por los si
guientes señores, pertenecientes al Consejo de Adtnini$tración de
la Cata de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia:Presidente,
Vicepresidente, representantes de la DíputaciónPrQvinciaJ del
AYL.ntamiento de Segov'ia y del Colegio de Abogado$, cuatro se
ñores Consejeros designados entrolos qUe son titu~are$ de libreta
de ahorros, un Procurador en Cort~spor la:provinda..y iH Direc
tor del Coleg~o.

Actuará como Secretario, con voz pero sin vóto. el Director
de la Caja de Ahorros.

Los miembros del Consejo de la Caja. titulares de libreta de
ahorres serán aquellos que el mismo Consejo de la Caja designe
entre sus componentes.

~,l Proc~r~dor eJ.lCortes será el que de entre los de represen
taelOn fanuIlar deSIgnen los restantes wielllbr:o¡:; que integran el
Consejo de Patronato del Colegio.

El Presidente del Consej o dePat-ronat() será; precisamente, el
do la Caja de Ahorros. y Monte de, Piedad de Segovia.susti~Uíd()~

en su caso, por el VIcepresidente;
Caso de producirse empate en las votaciones elPresid(mte

tene rá voto de calidad.
. Art.. 13. Es competencia del 'Consejo 'de Patronato señ:alar,las

dIrectnces ~eneralesde la actuación y funcionam,ienlodelCQlegi{).
Se reumrá al menos una vez ~ año paI'a inJormarsu presu,;'

puesto, las cue~tl;\-S y la, Memonapresentadas por el Director,
o cuando lo solIcIte éste o dos de losmiembl"osque,lo c9mpo-
nen o crea oportuno convocarlo su 'Presidénte~' '

Art. 14. Son misiones especificas, del' Consejo de 'Patronato:

~) ,. Aprobar las líneas generales de los pItines de estudio y 'de
trao8JO presen~dos y elevados por la Junta Directiva, dentro del
~a{'co normatIVO en el, que se encuéntran reguladM las, ense
nanZas que se han de impartir eIlEllCol f3,glo.

b), Apro~ar, a propu~sta de la !?irec(:i6n' delColegio,o de su
Junt~ Dlreptlva, las medIdas orgánIcasqU6Gonvenganal mejor
funClOnamIento de aquéL

el Aprobar el Reglamento de ,Régimen ,Interior ' que, en s'Íi
caso, le Rroponga el Director del Colegio, , '

dJ" FIlar, en su. caso, la ?~ota de inscrlpción que habnin de
satls~a.~er los coleglales.admItld?s, dentro de Josl,ímitesyen las
condlclOnes que detennme el Mmisterio de Educe.ciónYCi~ncia

~) Filar ~l. núm~ro y cuantiade lasbecas,ayudas; premios:
bolsas o auxIhos d~ ~oda .clasepara lainvestig&ció,n>oelestudio.

_fl Elevar al MInIsteriO de Educ.ación y; Cienc~a..losnombra~
mIentos de P.l"Ofesores ~itularesdel Colegioen base a losinfórmes
que con caraeter preVIO elabore la Junta Directiva.,

g) Proponer al Ministerio de ~ducación 'Y Ciencía·lasternas
d~ Profesores del Colegio para nombramiento del Director y SU~
dIrector

h) Aprobar el. nombramiento de. Profesores colaboradores
par~ el ?esarrollo .de cursos monográficos; éursillosde,BstudiQ.
ext, aorctma!lOS ? CIclos de conferencias, Previo asesOramiéllto de
la :Junt~ DIrectlva y del Jefe de Estudios.

,11. DIsponer la oportuna dotación de los servicios' dei CÚlagio
y flJ~r. la correspondiente retribuciónalosOrganos rectores y
a~mml.stradores del profesorado en,generat ydelperscinal ádmh
ms~ratlVo y subalterno del Colegía.

J) Ap!'oba: y disponer ~a retribución dea.quellósmiemb,ros
de la UmverSIdad de MadrId que.en virtuddedisposidones del
present~ Es~atuto desempeñen· funciones> directivas· O- didácticas
en el ColegIO. . .~
o:~ Apr0t:ar ·lo~ presupuestos y'cuentas del Colegioql1e'pro~,

p g~ el senor DIrector y la JU11ta Directiva para suultedQr
trámIte por el Consejo de laenja.

n Ejercér cualquier otra facü.ltaii. que resulte de los precep
tos contenidos en" los presentes Estatutos.

Att, 15, La Jllnta Directiva 'del Colegio estará integrada por
el Rectordo la Universidad a que aquél esté adscrito o su Dele·
gario, en sucaso; por el, Di'rector y el St~bdirector del Colegio,
por el Jefe .. de. Estudios,por :un Profesor .I1,umerario del Colegio
elegido por el Director y por un representante de l~ Caja de Aho·
rros desi.@:Iladn p(lr, su ,Consejo~

La Junta· Direc~iva'estarápresidida por el Rector de la Uni
versidada que el Colegío pertenezca o,caso de delegación, por
su Dele~ado, En los.casos de aUsencia, vacante, enfermedad o
inG0In:patibiUdad deseIUpeñará el' Director ,del Colegio la presi~

dencia· de la .Junta.
La JUIltaDirectiva s~reünirá al menos una vez al mes para

tratar de-losasuntos que cpIíto ,de su competencia le hayan· sido
asignados" o. cuando .lo13.oliciteC:l1alquierade sus miembros.

Art. 16. Son mjsi"onesdela Junta Directiva:

al L~ elaboración de Jos planes de estudio del Colegio y la
pwmodon de las acHvidades del mismo:

b) La propuesta dejas medidas qUé se consideren necesarias
oconvenientesp~ra'unamejoreficienda.en el Colegio.

c} Estl,H:Har con el Director ,el· presupuesto, cuentas y redac
ción de la Memoriaanwl,lque rendje la marcha del Colegio,

d) . Los informes alCoIlSejo de Patrohato de los nombramien~
tos de Profesores iitulares del Col,egio, así como el de los cola
bOl-adore~,ensu caso.

é) La propuesta al Con,sojo de Patronato de las personas que
COmO personal adm.¡nistr~tJ:vo y subalterno sean necesarias para
elfuncitmamiento· administrativo del Colegio.

n . LaaLribl.lCÍón concreta.. de tQda ,clase de becas, ayudas,
premlOs,bolsas o auxilios de todo género para la investigación
() ei estlldlO.

gl El ejercicio de cualquier otra facullad que resulte de los
preceptos de estos Estatutos.

Art. 17, Son atrib:uciones del Dire¡;:tor del Colegio:

a) La ejecuCión de los acuerdos del Consejo de Patronato y
de la Junta Directiva.

b} La gestión, en general, de las actividades propias del Co
legio;

d La representación del Colegio a todos los efectos acadé·
míco& y ,eu cuanto a los civiles, administrativos, judiciales, etcé·
t~ra, ,cumpliendo .losa,cuerdos del, Consejo ··de Patronato.

dJ . El estudiodeJas lineas generales que, sometidas a la
Junta Directiva,sirvan'de:base a. ésta para las propuestas que
deba elevar el Consejo de Patronato.

el La redacción, en su Caso. del Reglamento de Régimen In
tet'ior pa-ra,suelevacü)n y aprobación al Consejo de Patronato.º- .La superior dir¡;¡csión.vigilanciay control de lasactivi
dades de estudio, investi~ac:ión.enseñanzas o servicios del Colegio.

g) Elpanteninlientoi ansu caso; de relaciones entre el Co
legio y o,tros GeIltros docentes.deJnvestigaci6n y profesionales_

hl El· mantenimielltoy efiéazcumpUmiento de las normas
sobre disciplina. académica y régimen interior del ColegIo.

íJ La convocatoria de exámenes ordinarios y extraordinarios.
Jl El ejercicio de las;facultadEls q:ue se le atribuyen en el

titulo VIII! ,en .• rela-cióll. con.· el -régi;rn~n.económicodel Colegio.
k) ... Cll~quier 'Qtraf!ic:ultad que ~r,esuI.te de los presentes Esta

tutoso de)adelegacióndefunciones que en el Director puedan
realiz-ar,el~onseiodePatronato o la Jurtta Directiva.

Art. 18. El Subdirector del Colegio ,sustituirá al Director en
los casos de ausencia, vacante, enfermedad o incompatibilidad,
en su caso.

SonfunGidnés prtmordii:l.les del' Subdirector:

al Auxiliar y coadyuvaren todo caso al Director en el ejer
cicio de .• 1a5 .funci<?nesque leesJimásignadas a éste.

bJ Desempeñft:T Jas funciones que le-delegue el Director, pre·
vio, informe favprablede;, la', Junta .Qirectiva,

c!. Actuar como. Secretario ,de la Junta Directiva y del Claus~

tra de .Profesores.

Att. 19.
fesores.

El Cl~ustro de.·Profesores .estará presidido.por el Director,
aCtuando como' Secretario·el. Subdirector,

Tiene.t:tc1erecho. yobUgación deconc\irrir, a las reuniones del
Claustro ,convocado por el Direqtortodos los Profesores titulares
delCoJegio. . -'

,Set:'á también citadCl·.e':rl.tddo ...·cáso'y concurrirá cuando. lo es.
timepertil1énto¡ ala vista del orden del dra de la convocatoria
el Jefe.de ..~studios. ..... . .. ' '. .... '

El Claustro. de Profesores se reunirá. preceptivamente para
todos losftc::tossolemnes·corporativos del Colegio, como apertura
de curSOj recepción de los nuevos profesores y escolares, inves~

tidura de,?rados, -posesi6,ndel .'=>ire,ctor y S'ubdirector, solemnida
des r~Ugiosas universitarias y para cualquier otra manifestación
de mtturaleza ficadémicaque requiera, a juicio del Director, la
presencia Corporativa del Colegio,

Art~20. ,En~l<Colég;ioexistirá un Jefe de Estudios, que debe
ráser Cate:drático numerario o Pr?fes()r agregado de Universidad
en servicio activo y perteneciente a l~ rfW}afacultativa de Dere
cha, quien sera responsable de la calidad' universitaria del Colegio.
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ArL :38. El régimen de Profesores del Colegio se organizaré
de conformidad con las normas contenidas en estos Estatutos y
de acuerdo con las dispos~cionesque a estos .)fectos tenga dicta~

das o pueda dictar el Ministerio de Educación y Ciencia.
Arte. 39. El profesorado del Colegio. estará integrado por;

1. Profesores titulares de la cátedra
2. Profesores auxiliares.

Art. 40. Los Profesores titulares de las cátedras serán desig·
nados por el Consejo de Patronato dél Colegio con informe de
la Junta Directiva, de acuerdo con la legislación vigente para
los Colegios Universitarios, entre Licenciados en Derecho, cuya
idoneidad sera estimada bien .sea por: las relevantes y destacadas
condiciouilS que en su trayectoria profeSional o humanística hayan
demostrado, bien· por el desempeno defunciones públicas relacio~
nadas directamente con las materias a enseñar y que supongan
una. especial cQ,_pacitación como consecuencia de aquel ejercICIO.

La designación del Consejo de Patronato tendrá- carácter de
propuesta, requiriendo para su efectiVIdad la aprobación por el
Ministerio de -Educación y Ciencia.

Art. 41. El Consejo de Patronato, a propuesta del Director
del Colegio, nombrara le;; Profesores auxiliares.

El Director será asesorado a estos efectos por el Profesor ti
tular respectivo y por el Jefe de Estudios.

Los requisitos Que deben reunir los propuestos y en su caso,
los nombrados serán los mismos indíeados para k5 Profesores
titulares en el párrafo primero del articulo 40.

Art, 42. Para ser nombrado Pr-ofesor titular o auxiliar se re
quiere. además de los requisitos señalados en los articulos ante
riores, los siguknte-s:

al Tenor la nacionalidad español".
b) No haber sido condenado por delitos dolosm¡ ni a penas

de inhabilitaci(¡n para cargos públicos, profesión u oficio.
e) No hallarse procesado ni haber sido expulsade de un Ct1er~

PP. de la Administración Pública ni de Centros de enseñanza.
oficial.

.Art. 43. Los Profesores titulares. y auxpjares tendrán el ca·
rácter de pürsonal contratado y desempeñarán sus Funciones en
virtud de- contrato de colaboración concertado entre el Consejo
de Patronato y el Profesor correspondiente.

Laduracíón y frecuencl;i de unas y ctms se regirá pe: las
disposiciones Vigentes eoJa materia pUl'ala Universidad CSflL;- ola
en genE~ral y para las Facultades de Derecho en particular.

Art. 32. Cada Profesor será el Jefe absoluto de su disciplina,
desarrollando l~s enseñanzas teóricas de acuerdo con el plan que
estime. más conveniente.

Seráobligacíún ineludible del Profesor explicar la totc¡!i'jad
de su asignatura. a lo largo del curso lectivo.

Cada FíÓÚ~'jO¡· vrp;anizará sus respectiva'> clases prácticas, for
mando al efecto los correspond¡enle~; grupos de alumnos, as!
como los seminarios de investigación y demás actividades com
plementarias de la. labor de clase.

ELProfesorscrá el responsable de la organización de la eose
nanza.y domas activi-dades adscritas a su disciplina, y para ello
contará con 10. colaboración del personal docente vinculado l\ su
cátedra.

Art, 33. En cuanto a las diferentes prueba~ de examen que
puedan tener los alumnos respecto a cada asignatura, se cum
plirá lo preveotdo en la legislación general.

Art.~:i4. La asistencia de los alumnos, tanto a cl9.ses teóricas
cotno prácticas, será absolutamente obligatoria.

Para ser admitido un alumno a los exámenes ordinarios será
preciso que reúna el as por 100 de asistencias como mínimo, y
a 10sexámenQs extraordinarios, el 7.5 por 100.

El cómputo de estas aSistencias se hará separadi:tmente para
cada asignatura.

A pesar de Jo dispuesto en el párrafo anterior, el Claustro de
Ptofesol'es podrá acordar la admisión a los exámenes de aquellos
alumnos que no reuniendo el minirno de asistencias aleguen cir·
cunstancia.s especiales, siempre que al menos hayan:isistido al so
por 100 de las clases teóricas.

Todo. lo dispuesto en .·los párrafos anteriores se entiende sin
perjuicio del régImen dedjspensas que se hayan concedido en
forma t:eelamentaria, de conformidad COIl el artículo 24 de los
Estatutos.

Además de las faltas de asistencia. serán tenide_s en cuenta
las depuntuaJidad, decoro, corrección y, en general. :::uantas pUe~

dan afectar. al 'prestigio y buen régimen del Colegio.
Las faltas aquí señaladas· pueden determinar la inadmisión a

examen en virtud de acuerdo del Claustro de Profesores a pro
puesta :del que 10 sea. de ~a asignatura, o del Director en ct18l
quier caso.

Art. 35". Los cuadros de convalidaciones y de prelaciones en
tre asig"naturas se regirán por las dispoSiciones generales vigen~

tes para las Facultades de Derecho ::le la Universidad espanola.
Art. 36. Dentro del núcleo de enseñanzas que SH impartirán

en el Colegio se dedicara la debida atención a la investigación
como medio de.lo-grar una formación más adecuada del alumno.

Art. 37. En .. ningún caso y por ningún concepto la relación
alumno,P'rofesor podrá exceder de 50~

El Jefe de Estu3ios deberá actuar en regimen de plenadedí
cación al Colegio.

El nombramiento de Jefe dé Estudios se hará por el Minis
terio de Educación y CiC"'Cü1., en virtud de propuest.a conjunta
elaborada por el Consejo de Patronato del Colegio y la Junta
Directiva.

Art. 21. Cualquier mndificac.ión un la actual estrtlct.ura y fun
ciones del Colegio sólo so podrá realizar en virtud de acuerdo
del Consejo de Patronato, con informe de la- Junta Directiva.
requiriéndose para su efectividad la aprobación por Decreto a
propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, previo dicta
men del Rectorado de la Universidad y Consejo Nacional de
Edt'Cfl.clÓn,

Las mencionadas modificaciones podrán Sel" propuostaspor la
p1. 'a Junta Directiva Claustro de Profesores, Jefe de Estudios
o el Director del Colegio.

TITULO nI

RÉGIMEN DOCENTE

Art_ 22. El ingreso en el Colegio se verificará mediante soli
citud J)¡-esentada por el interesado,e-n la que se acreditará el
cumplimiento de las circunstancias que oportunamente se anun
ciarán' con la antelación suficiente al comienzo' de cada' curso
lectivo.

La admisión o exclusión de las solicitudes de ingresó corres
ponde a su Director, que publicará en el tablón de anuncios del
Colegio la lista de solicitantes admitidos y excluidos.

El acuerdo de exclusión podrá recurrirse ante la. Junta Direc
te. a del Colegio en el plazo de ocho dfas-hábiIes, 'cont.ados a- par
tir de la fecha de inserción de aquél en el tablón de anuncios
del Colegio, _pudiendo alegar el excluido las circunstancias que
esUme pertinentes. Contra la decisión qe la Junta Directivah-o
cahe reclamación alglina.

Art. ~3. La formaJizació.; de la matrícula de las solicitudes
ad..niticas, plazos para verificarla y cualquier ctra diligencia de
tramitación relacionada con dichas circunstancias se determinará
reglamentariamente para el curso lectivo por medio de la publi
cación eil el ;~- blón de anuncios del Colegio de- los correspondien
tes dat.os y requisitos

La formalización de la matrícula oficial se realizará por cada
alu;-_--mo en el Colegio, y éste efectUara la matricula conjunta de
todos, sus alumnos en la Facultad de Detechode la Universidad
de Madrid, previo pago de los' derechos de examen que se es
tablezcan.

Los beneficios de matrícula gratuita en la Facultad por cual
quier concepto se extenderán a la cuota de inscripción 'en el' Co
legio, si se estableciere.

Art. 24. El régimen de escolaridad y de las dispensas que de
ella pueden concederse se regirán por las mismas nonnasapli
cables a las Facultades de Derecho.

Las dispensas serán concedidas con carRetel' exclusivo por el
Director, bien directamente, bien a propuesta de cualquiera de
los miembros del Claustro de Profesores;

Art. 25. El curso lectivo· del Colegio se acomodará, en cuanto
a su duración y demás circunstancias. a las normas vigentes
para la Universidad española en general y las Facultades de
Derecho en :hcular.

Art. 26. Bl Colegio quedará sometido. en cuanto a plan de
estudios, al mismo régimen establecido para las Facultades de
Derecho.

A;rt. 27. Las enseñanzas que se impartirán en el Colegio se
realIzarán exclusivamente en régimen de ensenanza oficial.

Para poder admitir en el Colegio elréginlen de enseñanza li
bre será preciso que así 10 acuerde el Consejo de. Patronat.o a
propuesta de la Junta DirectiVa y que dicho acuerdo se ratifique
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 28. Las ensei"ianzas del primer Ciclo se dividirán en tres
cursos, de conformidad con la legislación vigente.
. Con el ~carácter de complementarias, t....mbién podrán impar

tI:se ~nscnanzasde materias de especialización mediante la.orga~
mzaCIón ~e cursillos extraordinarios, monográficos 0-. ciclos de
conferenCIas.

Estos cursos se propondrán por el Pirector del Colegio ó por
el Jefe ~e ~studios 8:1 C:0nsejo de ~~atronato, quien decidirá. sobre
su realIzaCIón, prevIO mforme de la Junta Directiva.

. Art. 29.. Finalizado cada curso tendrán .lugar los correspon,
dIentes examenes, y en el mes de septiembre se celebrarán exá
menes ex~raordinario~, a los que podráh prese:ntarsé' los alumnos
del.Col~glO que hubIesen resultado suspensos en Jos exámenes
ordmarIOs o no se hubiesen presentado a ellos.

El paso a los cursos siguientes en relación con las asigna~
turas que pudieran q,,!edar. pendientes a~os alumnos se regirá
por las normas generales VIgentes para la UniversidadesPáñola
en general y las Facultades de Derecho en particular.

Toda clase de pruebas o exámenes del alumnado se realizará
ante los correspondientes Profesores de la Facultad de Derecho
d? la Universidad Complutense de Madrid, debiendo celebrarse
dIchos exámenes en el propio Colegio.

Ar,t. 30. El C:0legio imp~rtirá únicamente. dentro del régimen
colegIal ordinarIO, las ensenanzas correspondi-entes al pl'imer ci
clo de los estudios facultativos de Derecho.

Art, 31. ~a enseñan~a de las disciplinas se llevará a efecto
en el ColegIO por medIO de clases teóricas y prácticas.

TITULO IV

PROFESORADO

•
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El plazo mínimo de conttataciónseráel~:,clb&-~acadé
micos, prorrogables por períod,osiguales.pr.8'vil?-ipfohJ;ie:fa-v:0l'lll
bIe del Jefe de Estud:ios~ Se seguirán: las n~~sseAa·
ladas ,para. el nombramiento deJ'H»'SOMld~-,del'~~o.

Los plazos sefi.alados en el p4riafo ant~r:'.:Podtán"'redu
ciclos en los casos y términos q\1Q-pu~anre8Ul~-d_e:_~_-renun
mas de 106 interesados, cese qué decretenlaa.utQr1cl~_admi
nistmtivas o expulsión del Colegió 'en v1rtJ1dA8,expe<li:~tedis-
ciplinario. _ - _ -_ .

Art. 44. Para el desarrollo _de los cursos mqn.ográf1«M: que _se
puedan organizar en su caso, as1 comO de curs:111Qs~~es.
extraordinarios o ciclos de conferencias.:el IJi~r;'delColegio.
previo asesoramiento de la Junta I,l1~va_y:-_del~efetteEstu
dios, con la aprobación del Consejp:de PatroilJt,to.. PQd.rá-contratar
la colaboración temporal 'de espedali$ta6 on:l&Brespecüvas ma
terias.

La duración del contrato será la OOrre8PQndiente al ~,-cur
s1llo-oclc1o de que se-trate, y en oualquiercuo<g.opodráexoeder
de un periodo académlco.

Art. 45. Las misiones· de loa Profesores .titulares dec4tedra
ser:án las sigUientes:

al Determinar el aw.ne8 d&lj)rogranm',ci8:,'SlldJ,sc1PUnaY
someterle a la aprobac1ón delCatedr.~~.~.. l.as~t:l1l'& ~
rrespondiente en la Facultad .c:W'"DereCho dj,laV1\i'ViEl:1"8idád a
que el Colegio esté adscrito.

blDe$arrollar las enseñanzatl teóricas .,yp*tiCii\S"que le
están encomendadas, explicandoenslltQtal~d'adlOS.prqramas
-correspondientes. .

e} Formar parte del Claustro,deProfe~,s'y,<e-nJafonna
prevista en estos Es~tutos, d8108Tii1)unaI~.de-':ex,ání,~es.

dlEjercer su función docente, en ,el-d~11ódlJ1&11 clases
practicas a· impartir a los al'UnUlóS .'. del, Ct?l.Q"Y-~p.·~quier
otro cometido similar que la Dir'$Cctón ·1~s:en~~J1d.e;;

e) Cualquiera. otra que le se-aasignada par::algún prec;:epto de
estos Estatutos. '

Art. 46. El tiempo docente del prof&Boradouniversi~iodel
Colegio será computable, ·.ensucaso. a efeetc)ede d9$i8lXlp"fio de
función docente, previsto enelartíeulosextO••pe.ttado tercero.
del Decreto 452/1969. de rT demAi'lO.

Art.. 47. Es misión de loaPl'ofesores~uxiU$l'esdesarrollar
las ensefta.nzas teóricas y práctieaa- que l~s enComi8nc:ien. con
arreglo al programa y normas del P;rofesortitularcotre8P9ndien~

te y bajo la dirección de éste; . .. '.' ....
Art. ,48;. El régimen de incomPf;ltibUidadt$. de loe Profesores

será el vigente parata Universidad. españoIa en· general y las
Facultades de Derecho en partfcular.

En .especial, las funciones directrlces y d~nte1¡ en- el <Colegio
son incompatibles con la enseilan_ellotros~~S,dOCéJ1tesde
caracter oficial concualquier O~~ñanza~Dl8;tEt~~Dete,
cho y con la. enseñanza.' partie:ul,", ;& los alu~9s.del Cóle~io o
de otros Centros docentes en la rama uni~~tar1a de~recho.

Art. 49. Cuando un Profesor. hara"<ie8:usen~o· no. pueda
asistir a sus tareas docentes o a,:a~n otro acto para loa qUe
fuera convocado, lo pondrA- enconOCilJliento.ele II:l.Dirección del
Colegio con la debida anteJacicmpara-· que' ...ta pueda·. adóptar
las medidas necesarias.

Las sustituciones en cOTtospenooos de du~ión~ con
carácter. general en el Profeaor.aUXUiarqUe;·acada-· PrOfesor
titular ayuda en las tareas de su:dlsc1p~.. -

Ning\in Profesor podrá .ausentarse. dUrante él. 'Cllrso académico
más de quince dtas. salvo casom~y:-!Uh<!JWQque rn()tiv8 autorj~

. zación especial del Director, oída,laJuntaQ.i.r:ectJva-.
La ausencia superior ,a la mitad de las claaeeque le torres

panda explicar a un Prófesor c:tura-nte elcul'$),a;cadé-miCO será
causa;" de rescisión del contrato.

Art. SO. La pérdida de Jacondiciólrde Pro!es()r titular o auxi~
liar del Colegio se regirá." par. las ;dispoSfdo.ne,' yigentespara la
Universidad espaftola en genetalYlasFactn:t4ide& de ,Derecho
en particular, as1 como en los- oasos- y .circ1:1.ná~clas,; especiales
establecidoS en las disposiciones .<te los pr~tes Estahitos.

Art. 51.. Las. relaciones. del COns&iQ de'P&tronato y,en su
caso, de la Junta DireCtiva con Jos' Ptot~>.del Colegio se
verificarán siempre a travésctel Directordel:C;91egio-.

Art. 52...La vigilancia y controI, ... ensu·~'-:amplio,.nt1do.
sobre los miembros que integran el,profesoi'$d:o del Colegio co
rresponde a su Director.

TITULO V

ALtTMNADO

Art. 53. La cualidad de alumn.o del Colegio se adquiere con
concesión de su Director, en el régimen previsto ydetenninado
en el artículo 22 de estos Estatutos;

Art. 54. Admitido definitivatnellte Un candidato c~tno alumno
del Coleg:o y fijada la tasa de nmtricula- que•. ell,'sU casQ, le
corresponda, habrá de obtener la· inscripción .en-el C\lI'Sioque
proceda de las enseñanzas· que se ,hnpattan .en' f;l.Colegi:o;

~rt. 55. El alumno del Colegio, por el sol.o ~echo destlad~
misión. deberá cumpUr sus oblig4Ciones de'colegial y quedárá
sometido a la disciplina académica,

La expedición de los- documentds acredita;tivos.-de su cuaJjdad
de .alumno se sujetará a las no:~ generil)e8mentes: pata la
UIllv.eriJdad espa1iola en general'Y)a$ .Facw.tad~,deDenXiboen
partic~. . -

Art.$!}. Los al\1JUDOS- del. Colegio. flgura.rán como matricula
dos en C!Üidad de alumnos oficláles en la Facultad. de Derecho
de la U~i'-v~idadde:Madrld Y gozarán a todos los efectos de
esta,condic1óIL

Art. 57, .1.os alWJ1Il()sdel. Colegio.tendrán los mismos dere~
chos y las mismas obl~iones que los alumnos oficiales de las
Universidades del Estado, .y muy espacialmente los siguientes:

al Participar activamente en'la vida colegial dentro del ám-
bito de,$u8' eompetencias. . • .

b) .Fomenttv entresliII compañeros las virtudes comunitarias,
y especialnt81ltE:l-el.fUD.Or :alColegio¡.· a la. Universidad y el res
petó' a las opinioDéf; 'ajenas.

c) Sentirse parte responsable del Colegio (y de la vida cole
gial). esforzándose por ,procurar- su desarrollo y perfecciona-~

. miento. . .
dl Respetar los Estatutos del Colegio, el ordenamiento jUrí

dico de la naCión y. de la Univers-idad&$pañola.

Art. 5K Sin perjuicio de las .disposiciones generales, recogi·
das en el a.rticulo 23 de, estos EstatutO$; se instituirán en eL.eo
legio becas de estudlo.enla forma, cuantía y condiciones que
determine el Consejo de patronato. .

La concreta a.tribuCión de;).as becas. concedidas por el Conse
jo corresponderá ala . Junta. Directiva del Colegio, en atención
a losméri~«legad~porloscolegialesque las soliciten.

Art.6fli. <Para tod910,no pt:evisf.() en este título en relación
con' el rigimen deL'alwnnado se estará 8. lo dispuesto en las
normas'. -npntes~ la Universidad espajiola en general y las
FacultaQesde DereehQen· partiClllar.

Art. -60; ... COmo elemento ·en. relac-ióninmediatay directa entre
los Org~O$ ..dirEictiv~: d~l .. Colegio.y el alumnado se nombrará
un Del~gad0,generalp$ra-todo el' Colegio y un Delegado aspe·
clal para:~cu1'Sf).

El Del;egÍiiQ:() generalserá qUien, por mayoría. elijan' los DeJe
gados especiAles "de·,entl'e ellos mismos.

Los Delegados especiales serán designados por los cursos res·
pecUvos)'Por, ~yoríaa'bsoluta.de los colegiales matriculados en
cada uno.' de ellos.

La .D¡lQSl.l. de elección -será presidida por un Profesor.

TITULO VI

ORGANI~ACIÓN DE LOS MEDIOS DIDÁCTICOS

Art. 61.' :T.odos 100.meai()S didácticos de que vaya a disponer
el Colegio, ,t:omobib-liOte.~,.lu"Chivo,seminarios y otros análogos.
y los- elementos que I,QScompongan, cualquiera que sea el Organo
o Servicio ,a. qUe principalmente: sirvan,· se. considerarán concedi
dos al CólegipparasliJ.lSO -cuando sean propiedad de otras per~
sonas o Entidade&--; encomendándosele. su mejor organización,
incremeIl;to•.·perfecta,instalaciÓI1 Y'. cust9dia.

Art. oa.. ,ElD1raptOr,,~moJefe.superior,detodos losOrganos.
ServiciOSY.med10s didt\ctlcosunlversitarios, estableccá las nor
mas'regl~ttIltar~paralamejor1,ti1ize.cióny régimen interno
de losmécllo$ did~tjc(jB, acomodánd,ose an cuanto sea posible a
las diSpoSiciones que con caré.ctergeneraJ dicte o haya dictado
el Ministerio, de EdUc8ción y Ciencia para las Universidades
españolas;

Art. 6~..'. Las facultades que correspondan al Director en vir
tud del artfcuio anterior pex,iTá-n ser delegadas por él en el Sllb
director.

Son atribuciones del Director y. caso de delegación, del Subdi~
rector las siguientes:

al La iniclativapara la adquisición de material de estudio
Y. en sucasq, la aceptación de cuantas prQPuestas se le formulen
por los Profesores enCátgados de las cátedras o por el Claustro
de Profeso_o .

bl Eleíerci-eio ·-en'· todos los medios· did&c-ticos de la inspec
ción para. el. mejor cumplimiento de sus decisiones.

el La:'redacción. del indica pravistó de necesidades en este
campo para Ia-confeoo1ónde-lpresupuestoge-neral del Colegio.

Art. 64, En elCo1egio habrá. una biblioteca que, sin perjuicio
de los diversos·lugants de 'custodia•. estudio y .salas de lectura,
formará u'~unidad ,Y estará dotada de un catálogo general úni
co, ademlÍS d.e los ptltcia1es que se juzguen necesarios.

La Bibltotecaesta@,acargodeunBibllotecarío y del perso
nal nece-sario,.p&ra q.,PUeda cumplir súsfi,nes docentes.'

Art. SS•. ,Dtl-GoDfonaldad con sus Estatutos, el Colegio dedi
cará· unaatenci6n Preferente, a la investigación como medio de
lograr una- fcmnaciónmIS adeeuada al.alumno.·

Para,EtUo'·los titu~ .. de las .respectivas cátedras organiza·
rán los ~nariósdées-tudiOSqueestiDien convenientes sobre
alguna oall'unas de>Ias ma-teriasque integran su disciplma y
que.. a su juicio, requieran·una·primordiaJ: considerapión.

Asimi$roQSé podrán órganí;zarcurs08monográficos, cursiUos
especializadOS-.extrac>rdinarioso dclos de conferencias en la for·
roa y con 1M,'condic;:ion:es establecidas en los articulos2B y 44 de
estos Estatutos.

TITULO VII

RÉGIMEN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SUBALTERNO

Art. 66. Para el nQl'llla1<:lesarroUo de su actividad el Colegio
dispondrá de pe-rsonálll(iministi'ativo y subalterno.

111 hit di:M¡.UII~
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Art. 87. El número y calidad de las personas que cemo pete
.sonal edministrativo y subalterno deban desenipeñar sus: funcio
nes en el Colegio sera determinado por el Conseío de Patronato,
a la v41ta. de la propuesta de necesidades qué le ,haga taJunta
Directiva.

Sera tambien de la competencia de dicho Consejo la determi
nación de las retribuciones que hayan de percibir en pago' de
sus servicios.

Art. 68. E' personal administrativo y subalterno tendrá el ca
rácter de personal contratado y desempeñará las funciortesque
le sean encomendadas en virtud de contrato suscrito por él Direcc
tar del Colegio y la persona que haya de ocupare} puesto.

El plazo mínimo de contratación será el de dos años, prorro
gables por períodos iguales.

El personal administrativo y subalterno en· todo lo no previsto
por estos Estatutos se regirá por la legisláción comÚn detrohajo,
disfrutando asimismo de los beneficios sOciales que de dtcha le
gislación se deriven.

Art. 69. La jefatura del personal administrativo y subalterno
corresponde al Director del Colegio, quien podrá delegar todo o
parte de sus funciones -en la forma que estimec(jnvcnie:nte~en
el Subdirector.

Son funciones del Director en este campo:

a) La jefatura directa del personal administrativo y subal
terno y el informe previo al Consejo de Patronato sopré la plan
tilla de personal que sea preciso· para la buenarnatcha del
Colegio.

bl ::"'a jefatura inmediata de los servicios adl'ninistrativ:os del
C~legio, la e_. '~edición y certificaCión de los docum~ntosy acuer
dos, del Colegio, la custodia de los libros de actas del Claustro
de Profesores, la propuesta de cuantasitiic¡atlvasjuzguepr~clsas

para la mejor marcha administrativa del Colegio y la redacción
al final de cada curso de una Memoria en la que llagacónstar
cuantos datos estadisticos y de otro orden estime pertinentes en
base de las fichas de cátedra de les Profesores.

el La organización de los actos solemnes (jel Colegio y la
conservac.ión y cumplimiento del protocolo y ceremonial.

Art. 70. El personal administrativo desempeJ'lará f¡iS tareas
que específicamente le asigne el Administrador General' del Co
legio.

Este Administrador será designado por elCOlisejo de Patro·
nat.o y dependerá directa e inmediatamente del Director.

Art. 71. El Comeío de Patronato, a propúesta del Dírector,
designará el personal subalterno necesario ·al Colegio.

TITULO VHl

RÉGIMEN F,cONÓ~HCO

Art. 72. La Caia. de Ahonos y Monte de Piedad ele Segovia
(al igual que hace con sus otras obras benéfico-sociales propiasJ
dot.ará al Colegio con los medios económicos necesarios para que
pueda cumplir sus fines.

Ello no impide que pueda recibir aportaciones de otras perso
nas o de >Entidades, naturales o jurídicas, o CorpOTª,ciones, bien
por actos ínter vivos, bien por ht;lrencia o'legado.

Art. 73. El Colegio disfrutará de los beneficios concedidos por
las Leyes a las Fundaciones bénéfico~docente~.

Art. 74. El Consejo de Patronato. como Organo Je:ctoixnlÍXi"
mo del Colegio, tendrá las facultades más amplias para.regir la
vida económica del Colegio en todos los aspectos, facultades que
podrá delegar en la fonna que estimé conveniente en favor del
st;'ñor Presidente, del s~ñor Director del Colegio, del-señor Admi
mstrador o de cualqUIer persona, conforme- se determine en .el
ReglaJ?ento de .Régimen Interior que en su .ciJa aprobará dicho
ConseJo, o medIante acuerdos del Consejo que serán facilitados
a cada Delegado.

El referido Reglamento recogerá cuanto sea preciso establecer
para el desenvolvimiento econ6mícodel CoI¡;)gioy s~ráprevia
mente informado por el señor Director.

Art. ·75. El presupuesto de ingresl.. ~ y gastos del Colegio· será
facilitado por el señor Administrador. con el visto bueno deLseñor
Director da la Junta Directiva, y pasará ,al Consejo dePatrons
to para su lnfonne, de acuerdo con el artículo U.apartado KJ.

Obtenido aquél, deberá incluirlo la. Caja de Ahorros en los
presupuestos de obras benófico-socia)es.a.los efectos de la·apro
bación reglamentaria.

Art. 76. De las subvenciones aportadasnor el Estado. por
Corporaciones provinciales o locales o por persQn_as naturales o
jurídicas se les dará cuenta respectiva y directa de la ifivetsión
de las cantidades aportadas.

Art. 77. Finalizado el año natural, y en pJazo de un. mes,
deberá el Administrador presentar las cuentas para sil rendición
y examen, una vez visadas por el Director, al Cansera de Patro,
nato, que las aprobará, pasando a la CRjade Ahorro-spara su
inclusión en la cuenta de inversión de los fondos benetico-~-Oc'iales,
que reglamentariamente tiene que rendir.

TITULO lX

DISCU'l,lNA ACADEMICA

Art. 78. El régimen de disciplina del Colegio afectará sepa
radamente;

al Al personal docente.
hJ A .10$ escolares.
el Al personal administrativo y $ubalt4ó'rno.

Art. 79. Las faltas del personal docente se clasificaran en
]~ves y graves, enclladn'indose en uno y otro caso en los siguien
tesgruT)o$: religioso-moral, poHtlco,docf'nte o adminístrativo,

Las faltas leves delpérsonal docente serán sancionada:; por
el Director, pr.evia. comprobación, y asesorado por la Junta Di
rectiva.

Lasfaltss graves de este personal requerirán expediente, que
se traniitillá por el Dírector, quien, en su caso. determineTú_ la
propuesl.ade sanCión. Para que-la propuesta se convierta en
sanción nrm~ y _ejecutiva se requiere la aprobación del Ministe
rio de Educadón y Ciencia El, la prop.uesta presentada por el
Director. En estas faltas se podr~l Hegar a imponer la sauClón
de separación gel Cuerpo de Profesores, sín perjuício de otras
que pudiera haber Jugar.

Las sanciones acordadas con motívo de faltas graves se harún
constar en el expediente personal de! sancionado.

Art. OO. Las faltas de los: escolates se clasificaran €'n indid
duales y colectivas; uc.¡s y otras, en graves y leves. Las fallas
leves serán sam::h:madas por el Director, previa comprobación, a
propuesta dél Profesor que hubiera conocido su comisión.

Las faltas gr<avcs requerirán la instrucción del correspondiente
el:pedlente académico, con nombramiento de Juez y Secref:ario,
correspondiendo la orden para,la instrucción y nombrami-:.nto
antes citaqosal Director del Colegio.

La resolución -4e1 Juez tendrá el carácter de proptler.ta . .siendo
necesaric,' para qUé lasancióti sea firme y ejecutiva la aprobación
del. Directo1'.

Las sanciotles por faltas gravé$ podran llegar hasta la 0XpU¡~

sibn del Colegio,:sin perjuicio de otras a que pudiere haber h!gar.
Le..'> faltas graves contra lo preceptuado en el apartado d) del

e.rtíCl-llo 57 de estos ESt.a.t\Itos determinará automátice.mente la
sandón de expuIsióndel .. Colegio.

Las sancÍones por faHas graves so harán constar en el libro
escolar de~ ~ancio,nado.

A~t 8L Las faltas del personal administrativo y subalterno
S~ dasiflcarv.rt igualmente en graves v leves. y se aplicarán pdm
su clasificación y sanción normas análogas a las establecidas en
el artículo . 80.

La rriáXimá sanción qué se puede imponer es la de sopal"a
ci6ndel serviciO:,del Colegio y rescisión del correspondiente con
trato con el interesado.

Las sanciún?s por faltas grn,ves se haran constar en el expe
diente personal del sandonado.

Art. 82. En todo expediente. disciplínario se pasará pliego de
cargos al interesf:ido. quien. tendrá derecho a contestar.

Art. 83; En todo aqueI1o, no previsto en los presentes Esta
tutos en lo (ruese refiere a .la maleria de disciplina académica
se aplicarán como supletorias lasnormus vigentes en la regula
ción de la Universidad española_

DlS~OSICION ADICIONAL

El Consejo de Admtnistración de la Cajade Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, que ,allruebaestos Estatutos en .5U sesión
deIdia ~deabril de ·1969,. se compromete y obliga a ajustarlos
a la,snormas que sobre elparticuIar se le indique para el mejor
cumplímiento delos fineade eata obra benéfico-social. en la que
pone la Caja de Ahorros sus mejores aspiraciones.

Nota.~Lasalüsil)nesquea 10 largo de los presentes Estatutos
seha.cena' la Universidad· dé Madrid se entenderán referidas 8
la Universidad ComplutenSe.

DECRETO 2745/1971, de 14 de octubre, por el qU9
se constituye el Colegio Universitario de Cádi%,
adscrito a la ,UniversicJad de Sevilla.

La excelentísima Diputación 'Provincial de Cádiz solícita la
creación de un Colegio Ulliversitarioeri dicha capital adscrito a
la Universidad de Sevilla, de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo segundo del Décreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil
nov:ecientos sesenta. y nueve, de veintisiete de marzo, y los ar~

ticulossesenta,y nueve y setenta. y cuatro de la Ley catorcelJ;nil
novecientos sete!lta., de cuatro de agosto, General de EducaCIón
y ·Flnanciamiento de .la Reforma Educativa.

PortQdo lo anterionnente expuesto y teniendo en cuenta los
favorables. i l1formes del Rec~orado de .1& Universidad de Sevilla
y, de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta del Minis~

tro de EQucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
da Ministrjjs en su reunión del día diecisiete de septiembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primem.-Con carácter provisional, y hast.a tanto no
se diden las disposicionesperlínentes en desarrollo de la Ley
General de Educación sobre, la materia. se reconoce en Cádiz
un Colegio Universitario adscritoa>la Universidad de Sevilla.

Artículo segundo~~En elColr.gio Universitario de Cádiz se
impartirán las . enseñanzas corrHSpondieptes al primer ciclo de
las Facultades de Ciencias· y Filosofía y Letras.


